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Recaudo Electrónico
Temuco – Padre Las Casas

Transformación Tecnológica –App RED Regional

*Septiembre 2025

04/11/2025 (Sesión Ord. N° 34)
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Implementaciones de Recaudo por Zona
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Implementación

El pago electrónico no constituye un fin en sí mismo, sino un medio habilitante para avanzar hacia
un transporte público más moderno y sustentable.

Su implementación permite:
• Contar con información de demanda, fundamental para rediseñar recorridos, frecuencias y

subsidios.
• Facilitar la integración tarifaria entre distintos modos de transporte.
• Reducir la evasión y los riesgos asociados al manejo de efectivo, lo que se traduce en

seguridad.
• Mejorar la experiencia de viaje, simplificando el acceso y eliminando la necesidad de portar

dinero o recargar tarjetas exclusivas.

La implementación en la Región de La Araucanía fue planificada y adaptada cuidadosamente a la
realidad local, considerando los niveles de bancarización, la conectividad urbana y rural, los perfiles
de usuarios (adultos mayores, estudiantes, trabajadores, etc.) y la infraestructura tecnológica
disponible.

El propósito central ha sido mejorar la accesibilidad, la seguridad y la información de demanda,
elementos indispensables para planificar un transporte público más eficiente y equitativo.

Fundamentación y Evidencia Recaudo Electrónico
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Modelo General Sistema de Recaudo Electrónico

Medios de Acceso



30/12/2025

4

Red de Venta y Carga Tarjeta Cerrada

App RED Regional

App Bipay Wallet

Bipay.cl

- Apoyo en Implementación e intervención en los buses
- Facilitar la coordinación para las labores de mantenimiento
- Facilitar las actividades de capacitación a los conductores

OPERADOR DE TRANSPORTE

OPERADOR DE RECAUDO
- Implementación del equipamiento embardado (instalación de validadores)
- Suministrar los medios de acceso (Tarjetas de Transporte)
- Suministrar las plataformas de operación
- Distribución de la recaudación entre los PST
- Administración de la red de Carga de saldo y centro de atención a usuarios
- Administración Financiera de los fondos del sistema
- Actividades de Difusión (Material Publicitario y RRSS)

DTPR
- Licitación
- Contratación
- Control del Plan de Implementación
- Control del Plan de Operación
- Cumplimiento de niveles de servicio (S.L.A.)
- Pago del servicio al operador de recaudo contratado

Principales responsabilidades para la implementación del Recaudo 
Electrónico
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• Monitoreo del Up-Time del servicio

• Disponibilidad de la red de carga (física y virtual)

• Ejecución de instalaciones o reparaciones de equipamiento

• Ejecución de pagos de recaudación a los operadores de transporte

• Seguimiento Plan de auditoría financiera del proveedor 

• Seguimiento de atención de Ticket de usuarios internos y externos

• Coordinación Up-grade Plataforma

• Coordinación de los mantenimientos preventivos y correctivos

• Control sobre los ingresos recaudados y distribuidos

La DTPR controlará las actividades y medirá el desempeño del servicio de
recaudación electrónica proporcionado por el proveedor. Las principales actividades
que serán monitoreadas y administradas son las siguientes:

Cumplimiento Plan de Operación sistema de recaudo electrónico

Difusión

• Encuesta ciudadana (Selección diseño de tarjeta)
• Estudiantes (Campaña verifica tu Chip).
• Personas Mayores (Campañas enrolamiento).
• Difusión del servicio (Campaña llegada del Servicio)
• Educación y fiscalización (Campaña anti evasión)
• Cuenta regresiva (Campaña fin del efectivo)
• Balance. 
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Acciones específicas implementadas y gestión operativa

Para acompañar la implementación y facilitar la adopción del sistema, se han desarrollado acciones concretas y

sostenidas, orientadas a la accesibilidad, difusión y soporte:

• Enrolamiento y capacitación de adultos mayores: más de 180 operativos presenciales en terreno, facilitando la

adquisición y recarga de tarjetas físicas, así como el uso de la aplicación móvil.

• Campañas de difusión e incentivos:

o Difusión informativa en sectores estratégicos y puntos de alto tránsito.

o Publicidad al interior de los buses.

o Apoyo comunicacional en redes sociales y medios locales.

• Canales de atención formalizados:

o Correo electrónico: temuco@bipay.cl

o Teléfono: +56 4 2256 5827

o Centros de Atención al Usuario (CAU): Temuco (Aldunate 255) y Padre Las Casas (Francisco Pleiteado 712,

local 106).

• Red de puntos de venta y recarga: cerca de 300 locales habilitados, garantizando cobertura y acceso equitativo.

• Mecanismos de contingencia y trazabilidad: el sistema permite seguimiento total de cada transacción,

evitando cobros indebidos y resguardando la seguridad del usuario.

Algunos Datos
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En el caso local, la operación ha demostrado niveles de confiabilidad superiores al
99,99%, con más de 11 millones de transacciones acumuladas y un promedio de
200 mil validaciones diarias. Las solicitudes formales de incidencias son menores
a tres diarias, lo que evidencia un desempeño comparable a los sistemas de transporte
más consolidados del mundo.

Los reportes de cobros “duplicados” o “fuera de horario” han sido revisados
exhaustivamente y no corresponden a fallas del sistema, sino a los mecanismos
propios del modelo EMV:

• Recupero de deuda: cuando un pago no se confirma en línea (por ejemplo, por falta
de fondos), el sistema permite el viaje y posteriormente intenta recuperar el monto
pendiente.

• Agregación de tarifas: el sistema agrupa los viajes de un período (normalmente un
día), aplica automáticamente los transbordos y topes diarios, y luego emite un solo
cargo consolidado, garantizando siempre la mejor tarifa disponible.

Estos mecanismos aseguran la fluidez del acceso y la protección tanto del usuario como
del sistema.

Confiabilidad

La implementación del sistema de pago electrónico en Temuco y Padre Las Casas
representa un proyecto técnicamente sólido, planificado y adaptado a la realidad
regional, que ha superado las dificultades iniciales y se consolida como una
experiencia exitosa a nivel nacional e internacional.

Las cifras, mecanismos de control y evidencia empírica respaldan su funcionamiento
estable y confiable, con un nivel de incidencias mínimo y un alto grado de satisfacción de
los usuarios.

Es importante recordar que todo proceso de transformación tecnológica de esta
magnitud conlleva una etapa de ajuste y aprendizaje, especialmente en segmentos
de adultos mayores o usuarios no bancarizados. Estas situaciones son esperables y han
sido abordadas mediante acompañamiento, atención presencial y campañas de
información específicas.

En síntesis, el sistema no solo mejora la experiencia de viaje, sino que habilita
información y herramientas para una mejor planificación del transporte público,
consolidando un modelo de gestión más moderno, seguro, inclusivo y
sustentable para la Región de La Araucanía.

Conclusiones
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PROYECTO EDIFICIO TOMÁS GUEVARA, PADRE LAS CASAS

EDIFICIO TOMÁS GUEVARA,
PADRE LAS CASAS.

ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS.
EMPRESA CONSTRUCTORA SAN IGNACIO LTDA.



PROYECTO EDIFICIO TOMÁS GUEVARA, PADRE LAS CASAS

ANTECEDENTES DEL TERRENO

NOMBRE  DEL 
PROYECTO

EDIFICIO TOMÁS GUEVARA.
(ARRIENDO A PRECIO JUSTO)

UBICACIÓN TOMÁS GUEVARA N°460

SUPERFICIE 
TERRENO

2.607,00 m2

SUPERFICIE 
PROYECTADA

4.430,84 m2

CANTIDAD 
DEPTOS

77 UNIDADES

TIPOLOGÍA 
DEPTOS

21 UN. 1 DORMITORIO TIPO A
34 UN. 2 DORMITORIOS TIPO B
17 UN. 2 DORMITORIOS TIPO C
1   UN. 1 DORMITORIO (Mov.Red.) TIPO D
2   UN. 1 DORMITORIO (Mov.Red.) TIPO E
1   UN. 2 DORMITORIOS (Mov.Red.) TIPO F
1   UN. VIF TIPO G
4   LOCALES U OFICINAS MUNICIPALES.

ANTECEDENTES GENERALES

UBICACIÓN
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IMAGEN OBJETIVO
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IMAGEN OBJETIVO
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IMAGEN OBJETIVO
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PLANTA 1er PISO



PROYECTO EDIFICIO TOMÁS GUEVARA, PADRE LAS CASAS

PLANTA 1er PISO



PROYECTO EDIFICIO TOMÁS GUEVARA, PADRE LAS CASAS

PLANTA 2 al 5 PISO
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IMIV - Informe de Mitigación de Impacto Vial



PROYECTO EDIFICIO TOMÁS GUEVARA, PADRE LAS CASAS

Depto. Tipo A
21 Un.

1 Dormitorio
36,49m2

Depto. Tipo B
35 Un.

2 Dormitorios
47,92m2
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Depto. Tipo C
17 Un.

2 Dormitorios
48,59m2

Depto. Tipo D
1 Un.

1 Dormitorio
55,24m2



PROYECTO EDIFICIO TOMÁS GUEVARA, PADRE LAS CASAS

Depto. Tipo E
2 Un.

1 Dormitorio
55,85m2

Depto. Tipo F
1 Un.

2 Dormitorios
72,75m2
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Departamento Tipo G 
(departamento para casos críticos)

1 UNIDAD.
3 Dormitorios /7 Camas.

113,74m2



PROYECTO EDIFICIO TOMÁS GUEVARA, PADRE LAS CASAS

Obra Gruesa
- Fundaciones de hormigón armado.
- Muros de hormigón armado en perímetro de los departamentos y tabiquerías de metalcon al interior 

revestidas en yeso cartón.
- Losas de hormigón armado.
- Estructura de cubierta en metalcon estructural.
- Cubierta edificio PV4 de 0,4mm de espesor prepintado.
- Cubierta marquesina emballetado de 0,4mm de espesor prepintado.
- Envolvente térmica EPS 80mm de espesor en muros y 40mm en sobrecimientos.
- Pérgola en base a estructura metálica.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Terminaciones

- Revestimiento de muros: cerámico 20x30cm en muros de cocina, baños y faldón de tina.
- Enlucido de yeso en muros de hormigón en departamentos y áreas comunes.
- Enlucido de yeso en cielos de departamentos y áreas comunes.
- Pavimento de cerámica en baños, logias de departamentos y piso de áreas comunes y pavimento 

vinílico SPC al interior de los departamentos.
- Guardapolvos pino finger 12x45mm en zonas de pavimento vinílico y guardapolvos de cerámico en 

pasillo.
- En encuentro de muros y cielos se consideran cornisas de poliestireno de 35x35mm.
- Pintura interior completa en departamentos y áreas comunes.
- Muebles: Closet en todos los departamentos, mueble base con lavaplatos y aéreos en cocina, además, 

incluye campana de extracción en cocina.
- Ventanas de PVC con DVH.
- Locales Comerciales: en obra gruesa habitable, es decir, radier con endurecedor superficial y muros sin 

terminación, solamente baños con muros y cielos pintados y pavimento cerámico.
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Locales Comerciales 237,69m2

TOTAL OFICINAS MUNICIPALES = 237,69m2



PROYECTO HABITACIONAL CONDOMINIO TOMAS GUEVARA.

DETALLE INGRESOS PROYECTO

SUBSIDIO CANT. MONTO TOTAL

Subsidio Deptos. 1 Dormitorio
Subsidio Deptos. 1 Dormitorio
Subsidio Deptos. 2 Dormitorio
PRÉSTAMO
Depto. Público (m2)
Equipamiento
Oficinas Municipales (m2)
IMIV

18
6

52
77
98
77

237,69
77

 

1.155,00 U.F.
770,00 U.F.

1.485,00 U.F.
596,00 U.F.

33,00 U.F. 
25,00 U.F.
15,00 U.F.

9,80 U.F.

20.790,00 U.F.
4.620,00 U.F.

77.220,00 U.F.
45.892,00 U.F.

160,00 U.F.
1.925,00 U.F.
3.565,35 U.F.

754,60 U.F.

TOTAL 158.000,95 U.F.

DESCRIPCION MONTO UF MONTO PESOS

SUBSIDIO SERVIU RES.1259 112.108,95 $ 4.433.540.134

MONTO PRESTAMO 45.892,00 $ 1.814.877.615

MONTOS TOTALES 158.000,95 $ 6.248.417.749



PROYECTO HABITACIONAL CONDOMINIO TOMAS GUEVARA.

FINANCIAMIENTO
Subsidio DS-52 + Copago 25%

El subsidio DS 52 es un aporte del estado para el arriendo de viviendas que entrega hasta 170 UF en total, 
distribuidas mensualmente para ayudar a las familias a pagar una parte del alquiler de forma temporal.

Aporte mensual:
Es de hasta 4,2 UF. ($166.096.-)

Valor máximo de la vivienda a arrendar:
Es de hasta 11 UF. ($435.014.-)

Subsidio para adultos mayores y personas con discapacidad:
El aporte puede cubrir entre el 90% y el 95% del costo del arriendo, aunque el subsidio tiene una duración 
de 2 años y se renueva hasta el fallecimiento del beneficiario. 



PROYECTO HABITACIONAL CONDOMINIO TOMAS GUEVARA.

EJEMPLO FINANCIAMIENTO
Subsidio DS-52 + Copago 25%

VALOR ARRIENDO MENSUAL

$ 298.346

INGRESO GRUPO FAMILIAR COPAGO MAXIMO 25% SUBSIDIO DS-52 – Máximo 4,2 UF

$ 529.000 $132.250 $ 166.096

VALOR ARRIENDO MENSUAL CANTIDAD DEPARTAMENTOS INGRESO MENSUAL

$ 298.346 76 $ 22.674.296

INGRESO MENSUAL MESES TOTAL INGRESO ANUAL

$ 22.674.296 12 $ 272.091.552



PROYECTO HABITACIONAL CONDOMINIO TOMAS GUEVARA.

GASTOS OPERACIONALES

Ítem Mes Año

Administración (radicada en encargado de programa) 1.000.000 Liquido Honorario $1.145.000 $13.740.000

Conserjería (4 personas) 700.000 liquido honorario 801.500 con el 14.5% $3.206.000 $38.472.000

Encargado mantenimiento (1 persona) 700.000 liquido honorario $801.500 $9.618.000

Personal aseo (1 personas)  600.000 liquido honorario $687.000 $8.244.000

Electricidad espacios comunes ($ 9.853 aprox. por unidad de vivienda) $748.800 $8.985.600

Agua espacios colectivos ($1.898 aprox. por unidades de vivienda) $144.300 $1.731.600

Teléfono (un equipo móvil) $15.990 $191.880

Plan Internet para CCTV $45.000 $540.000

Software de administracion condominios (comunidad feliz) $85.000 $1.020.000

Materiales aseo $150.000 $1.800.000

Gastos en mantenciones rutinarias (Variable mensualmente) $350.000 $4.200.000

Seguro espacios comunes (sujeto a cotización) $450.000 $5.400.000

Fondo reserva ($10.000 por unidad de vivienda) $760.000 $9.120.000

$8.588.590 $103.063.080



PROYECTO HABITACIONAL CONDOMINIO TOMAS GUEVARA.

ITEM MONTO EN PESOS

Ingresos Anuales Concepto de Arriendo $ 272.091.552

Gastos Anuales $ 103.063.080

Devolución de préstamo - Anual $ 60.495.921

Saldo Anual $ 108.532.551

Re Inversión al programa 10% - Anual $ 10.853.255

$ 97.679.296SALDO A DISPOSICION DEL MUNICIPIO
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Dirección Secretaría Municipal – Municipalidad de Padre Las Casas 
Fono: 45 2590004 – Mail: secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl  

 

RESUMEN DE ACUERDOS 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 34 (04 de Noviembre 2025) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 734: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Raúl Henríquez, 

Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Informe de Comisión de Desarrollo Urbano 

N°04, sobre Solicitud de Ampliación del Plazo de Vigencia del Actual Plan de Desarrollo Comunal 

(PLADECO) 2020- 2025, de fecha martes 21 octubre del 2025. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 735: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Raúl Henríquez, 

Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. Alcalde, la ampliación del plazo de vigencia del actual 

Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 2020-2025 de Padre Las Casas, por un periodo de 12 

meses, teniendo en consideración que se pudiera extender nuevamente, previa autorización del 

Concejo Municipal, si el proceso de extensión requiere mayor tiempo. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 736: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Reasigna Presupuesto - Ejecución de Acción Formativa "INDAP - Programa Desarrollo Territorial 

Indígena PDTI 2025". Por un monto total de M$ 700.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 737: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Reasignar Presupuesto - Subvención a Comunidad Indígena Domingo Painevilu II y Otra (Fondos 

FETS). Por un monto total de M$ 541.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 738: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Reasignar Presupuesto Para Mantenimiento y Reparación de Vehículos. Por un monto total de 

M$4.000.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 739: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Miguel Santana y Sr. Alcalde, Vota RECHAZO el Concejal Sr. José Luis Hidalgo, Modificación 

Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasigna Presupuesto - Ejecución Proyecto Municipal 

Mejoramiento Edificio Municipal de Villa Alegre N° 896. Por un monto total de M$ 110.000.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 740: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara, y Sr. Alcalde, Vota RECHAZO el Concejal Sr. José Luis Hidalgo, incorporación del 

punto a) creación de la iniciativa de inversión del presupuesto gastos del año 2025 de la 

Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasigna Presupuesto - Ejecución Proyecto 

Municipal Mejoramiento Edificio Municipal de Villa Alegre N° 896. M$ 110.000.- 

mailto:secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl
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Dirección Secretaría Municipal – Municipalidad de Padre Las Casas 
Fono: 45 2590004 – Mail: secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 741: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Vota RECHAZO el Concejal Sr. José Luis Hidalgo, Créase la 

siguiente iniciativa de inversión en el Presupuesto de Gastos año 2025: Código: 0584, Nombre 

Proyecto: MUN "Mejoramiento edificio Municipal Villa Alegre #896 Padre las Casas". - Área 

Gestión: 01. Monto M$ 110.000.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 742: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. 

Alcalde; Votan RECHAZO los Concejales don Raúl Henríquez y don José Luis Hidalgo, 

argumentándose que los recursos de la liquidación de la compañía de seguros por el siniestro del 

furgón que acercaba a los pacientes al Hospital de Padre Las Casas, están destinados a un objetivo 

distinto al informado en varias sesiones de Concejo; esto es, que dichos ingresos serían redestinados 

a la compra de otro bus o furgón o eventualmente el financiamiento del traslado o arrendamiento 

del servicio de traslado de acercamiento de pacientes al Hospital de Padre Las Casas, especialmente 

pensando en los pacientes de los Consultorios de Barroso y Las Colinas, Modificación 

Presupuestaria Presupuesto Salud - Incorporación de Fondos y Reasignación de Presupuesto del 

Saldo Final de Caja - Fondos FETS 2024 - Adquisición de 2 camionetas. Por un monto total de M$ 

32.760.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 743: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, 

Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 

Educación - Reasignar Presupuesto - Fondos PIE - Pago demandas de Educadoras Diferenciales. 

Por un monto total de M$ 4.000.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 744: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, 

Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 

Educación - Reasignar Presupuesto - Fondos SEP - Requerimientos Varios para los 

Establecimientos de Educación. Por un monto total de M$ 92.898.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 745: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, 

Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Incorporar 8) Modificación Presupuestaria 

Presupuesto Educación - Reasigna presupuesto - Para mantenimiento y reparación. M$ 4.704.- a la 

tabla. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 746: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, 

Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 

Educación - Reasigna presupuesto - Para mantenimiento y reparación. Por un monto total de M$ 

4.704.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 747: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde; Vota RECHAZO el Concejal Sr. Raúl Henríquez, otorgar una 

Asignación Especial Transitoria, Artículo 45, Ley Nº 19.378, dirigido a Personal: 02 Médicos 

contratados bajo la modalidad de contrato a plazo fijo. Total Propuesta Artículo 45: $5.200.000.- 

(cinco millones doscientos mil pesos). 01 TENS para SAR Conunhuenu. Total Propuesta Artículo 
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45: $200.000.- (doscientos mil pesos). Esta asignación será entregada a los Profesionales Médicos y 

TENS individualizados en la minuta del ANT. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 748: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, 

Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. Alcalde, de conformidad a lo establecido en el Art. 65, 

Letra f) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; y, de acuerdo a lo indicado 

en Minuta del ANT., remitida a Sra. y Sres. Concejales por el Sr. Asesor Jurídico, se aprobó la 

adquisición del inmueble consistente en una propiedad ubicada en calle Trafampulli N° 2050, 

correspondiente al Sitio G-10 del plano de la Población "La Colina, Sector II" de la Comuna de 

Padre Las Casas, de una superficie de Terreno de 162 metros cuadrados y superficie de 

construcción de 58 metros cuadrados, con el fin de que sea destinado para sede social. Los deslindes 

especiales son los siguientes: NORTE: Con Lote 9 de la Manzana G; ORIENTE: Con Pasaje 

Trafampulli; SUR: Con Lote 11 De La Manzana G; y, PONIENTE: Con Lote 19 de la Manzana G. 

Dominio a nombre de: Marcela Cecilia Caces Salgado. Rol Avaluó Nº 3378-22. El inmueble se 

encuentra inscrito a Fojas 2541 Numero 2453 del Año 2022 del Segundo Conservador de Bienes 

Raíces de Temuco. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 749: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, 

Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. Alcalde, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65 

Letra j) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, se autorizó al Sr. Alcalde 

para firmar Convenio de Transferencia de Recursos entre la Secretaría Regional Ministerial de 

Desarrollo Social y Familia de la Región de La Araucanía y la Municipalidad de Padre Las Casas, 

por un monto de $86.591.100.- (ochenta y seis millones quinientos noventa y un mil cien pesos), 

para la implementación del PROGRAMA HABITABILIDAD 2025. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 750: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, 

Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. Alcalde, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65 

Letra j) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, se autorizó al Sr. Alcalde 

para firmar "CONVENIO DE IMPLEMENTACIÓN PLURIANUAL SELECCIÓN 2025 

PROGRAMA PARA PEQUEÑAS LOCALIDADES", entre la Seremi de Vivienda y Urbanismo de 

la Región de La Araucanía y la Municipalidad de Padre Las Casas, para la implementación del 

Programa Pequeñas Localidades, San Ramón, en el periodo establecido en la cláusula quinta del 

Convenio. El monto comprometido por parte de la Seremi a través del presente Convenio, asciende 

a la suma de $297.000.000.- (doscientos noventa y siete millones de pesos) a transferir en cinco 

cuotas (cláusula novena). La primera cuota para el año 2026 será de $50.400.000 (cincuenta 

millones cuatrocientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 751: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, 

Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. Alcalde, conforme a lo dispuesto en el Artículo 65 letra 

j) de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, monto del contrato 

superior a 500 UTM, se autorizó la suscripción del contrato referido a la Propuesta Pública Nº 

98/2025, ID N° 2546- 69-LE25: "SERVICIO EJECUCIÓN DE SOLUCIONES 

CONSTRUCTIVAS DE PROGRAMA HABITABILIDAD 2024 (EJECUCIÓN 2025), 

MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS", con el oferente NEY INGENERIA Y 

SERVICIOS, Rut. 77.814.774-2, por un monto de $44.835.808.- (Cuarenta y cuatro millones 

ochocientos treinta y cinco mil ochocientos ocho pesos) impuesto incluido. El plazo de ejecución 
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del servicio será de 50 días corridos, según lo establecido en el Art. 17 de las Bases de la Licitación, 

a partir de la fecha de suscripción del respectivo contrato y previa a la aceptación de la orden de 

compra por parte del oferente. 

 

mailto:secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl

	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22

